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Santa Cruz de la Sierra, l3 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Politica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Código Civil, la Resolución Administi'ativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de aprobaciÓn
de limodificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 345 2023 de 13 de

Junio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica ASOCIACION DE PRODTTCTORES

AGROFORESTAL IBABO con la sigla APAFI, se le reconoció su Personalidad Jurídica mediante RESOLUGION
ADMINISTRATIVA 348/09 de fecha 19 de Octubre de 2009, solicitando a la fecha la aprobación de la modificación de
su Estatuto Orgánico y.Reglamerito lnterno, evidenciándose que los mismos no contravienen disposiciones legales en
actual vigencia.

Que, la eonstitución Política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Nunreral 13, establece como
competencia exc[¡siva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar Personalidad Jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales. Funciaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el
Departamento.

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedirniento para que el

Gobierno Autónomo Depañamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforrne Legal lL SJ SJD DAJ PJ 3452023 de 13 de Junio de 2023, concluye que la Persona Jurídica
soticitante ASoctActÓN DE PRoDUCTORES AGROFORESTAL IBABO, CON LA SIGLA APAFI , ha cumplido con los
requisitos para la Modificación de Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la ["ey
Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda
a la firma de la Resoiución Administrativa que Modifica Estatuto y Regiamento de la persona jurídica solicitanie y se
proceda a ia protocolización de sus docunrentos.

POR TANTO:

El(La) $ecretario(a) de Gestión lnstitucional, en viftud cle la Resolución Administrativa No üA5ft0?2 de Cr3 de
febrero de 2A22 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico .y Reglamento lnterno a Ia Perscna
JUrídiCA <JCNOMiNAdA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROFORESTAL IBABO, CON LA S¡GI.A APAFI , CON

domicilio en el tV'lunicipio de Yapacani, Provincia lchilo, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibicién de
dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánieo, asl también a actividades ilícitas que atenten a la
seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la
protocolización cle su Estatuto Orgánico csn sus X Capítulos, 59 Artículos, su Reglamento lnterno con sus X Capítulos,
43 Ariículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneflciada o favorecida con esta Resolución, en caso necesarii:,
deberá tramitar la auto¡'ización expresa para irnplementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes
cumplienco con las norrnativas correspondientes.

El Gobiernc Autónomc Departantental de Santa Cruz, reaiizará la respectiva putrlicación rje la ¡rresente
Resolución Administratlva en la Gaceta Oficiai, de acuerdo a io establecido en el Decreio Depariamental 300, de fecha
14 Ce enero de 2020.

Registrese, Cúmplase y Archívese.
Carp.35-2023
Origina!

Íe$eria
-cIO 

JURIOICl] DPIAL.

DE JUSIICIA

AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE §P.NTA

DPT,I]-. DE 5^I{IACRUZ

j- -.1-.--- --^suulii liL'
Auiórrct¡r-i

Av. Omar Chávez, Esq. Pozo
Telf. Of.:(591 - 3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.bo. Departamental
i Santa Cruz


